
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Aprueba Contrato de Prestación de 
Servicios a Honorarios. 

EL QUISCO, 2 5 22'i-j 

VISTOS: 

1. El D.A. N" 752 de fecha 06.12.08, que asume el cargo de Alcaldesa de la 
l. Municipalidad de El Quisco, doña Natalia A. Pizarro Carrasco; 

2. La Ley N 9  8.695 Art. 1 2 V e  fecha 31.03.88; 

3. El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito entre la l. 
Municipalidad de El Quisco y Doña lvonne E. Soto Colicheo; 

DECRETO: 

l. Apruébese el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito 
entre la l. Municipalidad de El Quisco y Doña lvonne Eugenia Soto 
Colicheo, RUT No 12.685.790-K, para que preste sus servicios en el marco 
del Programa "Puente: Entre la Familia y sus Derechos", curripliendo las 
funciones de Apoyo Familiar, desde el 04.01.1 0 y hasta el 31.1 2.1 0. 

II. Impútese este gasto a la cuenta 21405 "Administración de Fondos". 
Programa Fosis. 

111. Remítase copia del presente Decreto a Finanzas, Tesmu, Social, Jurídico y 
Archivo. 

IV. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y 
ARCH~VESE. 

-Tesmu 
-Social 
-Jurídico 
-Archivo 


